
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 038/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La solicitud efectuada por la Subsecretaría de Turismo y Deportes 

de esta Municipalidad en relación a los cursos de perfeccionamiento 

que está llevando a cabo personal del área, requiriendo el otorgamiento 

de apoyatura económica; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que específicamente se trata de la empleada contratada 

Sra. Mónica Rekers, legajo N° 750, Encargada del área de Deportes, quien 

se ha inscripto en tres cursos de perfeccionamiento a llevarse a cabo 

durante el corriente año, con un costo total de $ 190; 

               Que resulta necesario alentar este tipo de inquietudes, 

que sin dudas redundarán en la excelencia de las funciones que debe 

desarrollar la empleada; 

               Que existe partida presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 95.- (noventa y cinco), para solventar 

el 50% del costo de los cursos de perfeccionamiento de la empleada 

municipal contratada Sra. Mónica Rekers, legajo N° 750, en virtud de 

lo establecido en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.03.09 

-Estudios, Investigaciones y Asistencia técnica del presupuesto 

vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendado por el Secretario de 

Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 23 de marzo de 2001.- 

firmado:  GABRIEL SUAREZ          CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.        INTENDENTE MUNICIPAL  


